
 

 

Excelentísimo Fiscal General del Estado 

 

Hemos tenido conocimiento de determinados acontecimientos 
producidos en las últimas fechas en el Centro de Estudios Jurídicos en 
relación con las puntuaciones y la asignación de destinos a nuestros 

compañeros fiscales de la 61ª promoción, que deben recibir los despachos 
el próximo 18 de diciembre de los que debe tener conocimiento. 

De acuerdo con la información recibida por distintas vías de los fiscales, 

el orden de acontecimientos puede resumirse en las siguientes líneas: 

 

- El 3 de noviembre de 2023 a las 15:05 h el Centro de Estudios 
jurídicos publicó a través del campus virtual unas calificaciones 
correspondientes a la fase teórico-práctica del proceso selectivo que 

se corrigieron tres días más tarde.  

- El 22 de noviembre de 2023 se publicó la orden del Ministerio de 

Justicia de 17 de noviembre por la que se convocaba a los fiscales 
a elegir destino el 5 de diciembre a las 9:00 h, acompañándose de 
un listado de plazas. 

- El 4 de diciembre de 2023 sobre las 18:00 h la sede virtual del 
Centro de Estudios jurídicos publicó un listado de calificaciones 
finales de quienes integran la 61 promoción de fiscales. El orden 

escalafonal difería del que se había establecido al resolver el 
resultado de la fase teórica el 8 de marzo. De acuerdo con el punto 

7.4 del Plan docente del curso selectivo, el plazo para eventuales 
impugnaciones es de 24 horas, por lo que el tiempo concedido para 
hacer alegaciones no alcanzaba el mínimo reglamentariamente 

establecido con carácter previo a la elección efectiva de destinos. 

- El 5 de diciembre de 2023 a las 9:00 h, técnicos del Centro de 

Estudios jurídicos comunicaron por correo electrónico y a través 
de videoconferencia a todos los concurrentes que se habían 
recibido distintas alegaciones y que aplazaba el acto de elección 

hasta el día 11 de diciembre. También se informó a los fiscales a 
través de llamadas personales que se suspendería el acto de 

entrega de despachos previsto para el 18 de diciembre si los 
reclamantes mantenían las reclamaciones formuladas en tiempo y 
forma. Finalmente, los fiscales optaron por los destinos ofertados AS
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en el orden publicado el día precedente. De acuerdo con la lógica, 

los adjudicatarios de las plazas han iniciado sus gestiones de 
traslado y alquiler de residencia. 

- El 12 de diciembre de 2023, personal del Centro de Estudios 
jurídicos remitió un correo electrónico a los fiscales en el que se 
adjuntan nuevas calificaciones con un escalafón modificado.  

- 13 de diciembre de 2023 el Centro de Estudios jurídicos ha retirado 
de su campus virtual toda la documentación existente en relación 
con este procedimiento, por lo que nuestra información se basa 

fundamentalmente en las descargas que en su momento fueron 
realizando algunos fiscales, lo que nos parece de una extrema 

gravedad, porque se les oculta la información a ellos y a usted. 

- A las 19:07 horas de hoy 13 de diciembre el Centro de Estudios 
Jurídicos ha publicado en su plataforma otro nuevo escalafón con 

modificaciones respecto de los precedentes, lo que supone un 
tercer orden escalafonal y mayor inseguridad, además de no 

respetar plazos de las garantías reglamentarias. 

- Los fiscales han sido convocados para mañana 14 de diciembre de 
2023 para una nueva elección de destinos. 

 

La consecuencia de estos acontecimientos es que existen diversas 
reclamaciones sin resolver referidas a situaciones que nos han 

sorprendido: puntuaciones con distintos criterios matemáticos para la 
confección de uno u otro escalafón, asignación de notas distintas por 

asistencias a personas que tenían el mismo número de faltas, la 
atribución de faltas de asistencia en fechas no lectivas como sucede con 
un domingo publicación de listados con quebrantamiento de la normativa 

protectora de protección de datos, que hayamos tenido conocimiento. 

Los efectos de este desorden van mucho más allá de la asignación de 

unas plazas que los fiscales deben tomar posesión en fechas inminentes 
y que en muchos casos son destinos provisionales. Por un lado, se han 
producido compromisos personales y económicos por parte de distintos 

fiscales por su traslado a provincias distintas de las de sus residencias y 
hay una situación general de incertidumbre que afecta a todos ellos. Por 
otro lado, y como bien conoce, el alcance de las alteraciones en el 

escalafón tiene una enorme trascendencia en el desarrollo ordinario de 
las carreras profesionales de todos los fiscales y del propio 

funcionamiento de la institución. El escalafón define los primeros 
destinos, condiciona futuros concursos de traslado y afectar ascensos.  

La actuación general desarrollada en el Centro de Estudios jurídicos es 

muestra de una importante desatención en la gestión y las consecuencias 
son gravísimas en lo personal de los fiscales y en lo institucional. AS
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Esta gravísima situación exige una atención especial de la Fiscalía 

General del Estado 

 
La Comisión Ejecutiva de la Asociación de Fiscales 

Madrid 13 de diciembre de 2023 
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